
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0554 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ANA TERESA RUBIANO ROA  
 

                                        De conformidad con lo normado en el inciso 
primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada no 

ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se ha 
consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte actora. 
Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0558 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS 

SOLIDARIAS “CONGARANTIAS” 
DEMANDADO: JOSE ALEXANDER CHINOME 

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS “CONGARANTIAS” contra JOSE 

ALEXANDER CHINOME, por las siguientes sumas de dinero: 
Pagaré No. 92905211 

                                   1º. Por la suma de $56.315.895.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 3 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

                                                                       
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DANIELA 

QUINTERO CELEMIN como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del poder a ella conferido.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2023-0588 

DEMANDANTE: HILDA RAMOS BARBOSA 

DEMANDADO: MARINA ALONSO CASTILLO y OTROS  

 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que satisfaga en su contenido 

y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar 

determinado y claramente identificado, en el cual se faculte para instaurar la demanda 

en contra del propietario inscrito e igualmente en contra de las demás personas 

indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de la presente Litis, 

indicando además expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

                                              2º. De conformidad con lo establecido en el Numeral 5° 

del art.375 del C. G. del P., formúlese igualmente la demanda en contra de las demás 

personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de la 

presente Litis e indicando por qué se dirige la acción en contra el señor ASENOVER 

DARIO VELANDIA. 

 

                                              3º. Atendiendo lo normado en el numeral 5º del art.82 

ibídem, compleméntese los hechos de la demanda que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la pretensa 

demandante entró en posesión del inmueble objeto de usucapión y especifique si sobre 

el mismo ha realizado mejoras, de ser así, especifíquelas. De igual manera, menciónese 

lo relacionado con el otro proceso de pertenencia adelantado ante el Juzgado 22 Circuito 

del Circuito de esta ciudad. 

 

                                              4º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 5º 

del art.375 ejusdem, acompáñese un certificado del registrador de instrumentos públicos 

del bien inmueble objeto de la Litis, con una vigencia no mayor a un mes. 

 

                                              5º. Alléguese el avalúo catastral correspondiente al año 

2023 del bien objeto del litigio.    

 

                                              6º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 10° 

del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

indíquese la dirección electrónica y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes 

(DEMANDADA), sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso. 

 

                                             7º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando además la forma como la 

obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.   

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy catorce (14) de 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0590 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 

DEMANDADO: GERMAN AUGUSTO TAMI MORALES 
 

                                          Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                          1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso.  

 
                                          2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0592 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS HENAO MARTINEZ  

 
                                          Se le informa al apoderado de la parte 

actora que conforme el acta individual de reparto, la presente demanda 
tiene fecha de radicación 04 de julio avante y no 22 de junio como lo 

indica en su memorial y conforme lo normado en el art.90 del C. G. del 
P., el Despacho cuenta con el término de 30 días siguientes a la fecha de 

su presentación para notificar al demandante el auto admisorio.  

                                           
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0592 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS HENAO MARTINEZ  

 
                                          Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                          1°. Apórtese certificado de tradición y/o la 

copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante.     

 
                                          2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0598 
DEMANDANTE: CAMILO Y MORNOS INGENIEROS S.A.S. 

DEMANDADO: KHIRON COLOMBIA S.A.S. 
 

                                          Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                          1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes (DTE. Y DDO.) y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.     

 
                                          2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0600 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ARMANDO ALBERTO ACUÑA SANCHEZ 
 

                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    
                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra ARMANDO ALBERTO ACUÑA SANCHEZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré sin número del 21 de octubre de 2022 
 

                                   1º. Por la suma de $91.847.283.oo por concepto 
del valor total diligenciado en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el capital insoluto de la obligación, esto es, sobre la suma de 
$83.343.160.oo, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 8 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. EDUARDO 
GARCÍA CHACÓN como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.     
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy catorce 

(14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0602 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE WILLAR GALEANO SANTOYO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    
                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL 
contra JORGE WILLAR GALEANO SANTOYO, por las siguientes sumas de 

dinero: 
Pagaré No. 02-01023669-03 

                                   1º. Por la suma de $139.715.460,17 por 
concepto del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

                                                                       
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S. “OLL” quien actuará por intermedio de la Dra. KAREN 
VANESSA PARRA DIAZ como apoderada de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0604 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
DEMANDADO: KAROL ESTEFANI PRECIADO MENDEZ 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0606 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JAIRO ARMANDO ANGEL FAGUA  
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra JAIRO ARMANDO ANGEL FAGUA. 
 

Placa KWP-521 
Marca RENAULT 

Línea LOGAN 
Modelo 2022 

Color GRIS CASSIOPEE 
Servicio Particular 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 

SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.            

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0612 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: MATEO BARRERA TOBON 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2023-0614 
DEMANDANTE: LUIS ERNESTO JAIMES AMADO 

DEMANDADO: JESUS SANTIAGO AGUJA FORERO, CARLOS ERNESTO 
GARZON MONGUY y MARIA DEL CARMEN MONGUY 

 
                                        Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                        1º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                         2º. Con fundamento en la parte final del art.6 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia pertinente 

que a la totalidad de los pretensos demandados les fue enviada por medio 
electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0616 
DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

DEMANDADO: EMILIO CLAVIJO GUAYARA 
 

                                          Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                          1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 
G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 
se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, toda vez que el aportado corresponde a otro deudor. 
 

                                          2°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     

  
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0618 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA ANDREA FERNANDEZ LOPEZ  
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    
                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. contra CLAUDIA ANDREA FERNANDEZ LOPEZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 3059647 

                                   1º. Por la suma de $44.564.605.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $3.650.208.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

                                   4º. Por la suma de $433.323.oo por concepto de 
los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 
Pagaré No. 5471413016847125 

                                   1º. Por la suma de $1.659.460.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $43.328.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 

                                   4º. Por la suma de $168.646.oo por concepto de 
los intereses de mora pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 



en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. BETSABE 

TORRES PÉREZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido.                

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0620 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” 

DEMANDADO: CAROLINA JEREZ VARGAS  
 

                                          Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                          1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2023-0622 

DEMANDANTE: CAUCHOPLASTIC SAS 
DEMANDADO: SOLUCIONES MDS SAS  

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte con Exhibición de Documentos como Prueba 
Anticipada, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo reglado en el art.184 
ejusdem, indíquese si se ha citado a la pasiva ante otra autoridad judicial 

sobre los mismos hechos objeto de la presente solicitud. 
 

                                              2º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia 

pertinente que al pretenso demandado le fue enviada por medio electrónico 
o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.  

 
                                              4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0624 
DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

DEMANDADO: SANDRA YOLEIDI PEREZ GUTIERREZ y MARIA CRISTOS 
GUTIERREZ DE PEREZ 

 
                                          Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                          1°. Alléguese nuevamente la solicitud de 

medidas cautelares, mencionando correctamente la designación del juez 
ante quien se dirige.                                           

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0446 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: MAURICIO VILLADA LOPERA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado MAURICIO VILLADA LOPERA se 

le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0458 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: OVERHAUL SERVICE S.A.S. y OTROS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a los demandados OVERHAUL SERVICE S.A.S., 

SANDRA MILENA RUBIO MONSALVE y JOSE MANUEL GONZALEZ se les 
tuvo por notificados en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 

2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 



 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-1048 
DEMANDANTE: FINANCIAMOS SU MAQUINA S.A.S. 

DEMANDADO: DOCTORA NATALIA ELEJALDE S.A.S. y OTRA 
 

                                          Inscritos como se encuentran los embargos 
decretados sobre los bienes inmuebles trabados en litis, tal como se 

evidencia en los Certificados de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO DE LA CUOTA 

PARTE de los inmuebles identificados con folios de Matricula Inmobiliaria 
Nos.020-188715, 020-188911 y 020-162679 ubicados en la Carrera 28, 

Calle 32 Lote 3, Carrera 29 No.28-10 Calle en proyecto Lote No.4, 
respectivamente, de Carmen de Viboral Rionegro Antioquia, denunciados 

como de propiedad de la demandada NATALIA ANDREA ELEJALDE 
SANCHEZ. Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias 

facultades de ley, incluidas la de designar secuestre, a los Juzgados 
Promiscuos Municipales de Carmen de Viboral Rionegro Antioquia que por 

reparto corresponda y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese 
el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso.                                          

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0274 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CABARCOS DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. y OTRO 
 

                                       En atención a la solicitud que precede, el 
Despacho  

 
                                          DISPONE: 

 
                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 

demandante BANCOLOMBIA S.A. realiza en favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.   
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  
 

                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 
el inciso final del auto datado 07 de diciembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0214 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: VIVIANA RODRIGUEZ TORRIJOS 
 

                                       Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. JANNETHE ROCIO GALAVÍS RAMIREZ, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                       Reliévase a la memorialista que de 
conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

 
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 21 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0258 
DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADO: LUIS EFREN BELTRAN PEREZ 
 

                                       De conformidad con lo normado en el inciso 
primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto no se ha consumado 

medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica de la demanda 
y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte actora. Déjense las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                       Previo a poner en conocimiento de las partes 

el trabajo de adjudicación de bienes del deudor, proceda la liquidadora a 
aportar certificado de tradición y libertad del inmueble objeto a adjudicar 

con una vigencia no mayor a un mes. Para el efecto, se le concede el 
término de CINCO (5) días contados a partir del envío de la comunicación. 

Envíesele el respectivo correo electrónico.                                                               
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1154 
DE: JORGE ANTONIO VEGA MORENO 

 
                                       No se accede a la solicitud elevado por el 

liquidador JOSE FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO, toda vez que no se 
dan los presupuestos establecidos en el art.317 del C. G. del P. 

 
                                       Previo a poner en conocimiento de las partes 

el trabajo de adjudicación de bienes del deudor, proceda el liquidador a 
aportar los certificados de tradición del inmueble y de vehículos objeto a 

adjudicar con una vigencia no mayor a un mes. Para el efecto, se le 

concede el término de CINCO (5) días contados a partir del envío de la 
comunicación. Envíesele el respectivo correo electrónico.                                                               

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.21-0652 
DE: LEONARDO SANABRIA ORTIZ 

 
                                       Teniendo en cuenta lo manifestado por el 

auxiliar anteriormente designado, el Juzgado 
  

                                           D I S P O N E: 
 

                                      Relevar al auxiliar aquí designado y en su lugar 
se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 
 

                                      Efectuada el acta de posesión, el liquidador 
deberá presentar el trabajo de adjudicación de bienes del deudor. Para el 

efecto, se le concede el término de 20 días siguientes a ser posesionado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 

 
                                       Teniendo en cuenta lo manifestado por el 

auxiliar anteriormente designado, el Juzgado 
  

                                           D I S P O N E: 
 

                                      Relevar al auxiliar aquí designado y en su lugar 
se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.22-0892 
DE: EDISSON CAMILO CORREDOR VARGAS 

 
                                       De nuevo se le reitera al liquidador designado 

y posesionado ASOLONJAS INTEGRADOS que cuenta con otros 
mecanismos legales para obtener el pago de los honorarios que le fueron 

fijados. En consecuencia, proceda a dar cabal cumplimiento con la labor 
a él encomendada, so pena de ser relevado del cargo y aplicar las 

sanciones correspondientes. Para el efecto, se le concede el término 
de 30 días constados a partir del envío de la comunicación. Envíesele el 

respectivo telegrama o correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.20-0576 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: CLEMENCIA AFANADOR SOTO 
 

                                     Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                     En consecuencia, con fundamento en lo 

normado en el art.443 del Código General del Proceso concordante con 
en el art.372 ibídem, se cita a las partes a la AUDIENCIA INICIAL de 

CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, DETERMINACION DE 

LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, 
PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 ibídem, donde se 
escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para lo cual señala 

la hora de las 10:00AM del día 14 del mes de agosto del año en curso. 
 

                                     Se decreta la práctica de interrogatorios a 
demandante y demandada, quienes deberán concurrir en la hora y fecha 

señalada. Por el ente actor, corresponderá concurrir cualquiera de sus 
representantes o sus apoderados generales, quienes deberán prepararse 

suficientemente sobre los hechos objeto de discusión. 
 

                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, que 
la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de confesar, 

conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en 
litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y económicas 

por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. del P.. 
 

                                     De conformidad con lo normado en el parágrafo 
del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan como tales: 

 
                                    SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
                                    DOCUMENTALES:  

 
                                    Los documentos presentados con la demanda y 

con el memorial que descorrió el traslado de las excepciones, por el valor 
probatorio que en su oportunidad procesal representen y la actuación aquí 

surtida. 

                                                                          
                                     SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 
                                    DOCUMENTALES:  

 
                                    Los documentos presentados con la 

contestación de la demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad 
procesal representen y la actuación aquí surtida.    



 
                                    INTERROGATORIO:  

                                                  

                                    Ya se decretó por parte del Despacho.                                      
                                      

                                    EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS:  
 

                                    Se niega el decreto de los documentos 
solicitados, toda vez que la parte demandada no acreditó haber incoado 

el derecho de petición para la obtención de lo solicitado. (Inciso segundo 
del art.173 del C. G. del P.). 

 
                                    DICTAMEN PERICIAL Y CONTRADICCIÓN:  

 
                                    La experticia presentada y elaborada por la 

misma demandada, será objeto de contradicción de conformidad con lo 
normado en el art.228 del C. G. del P., a quién se le interrogará bajo 

juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del 

dictamen por ella rendido.  
                                      

                                    De conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del art.2º y art.7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.        
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.22-0628 
DEMANDANTE: ANNE LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: JULIETTE MARCELA CAÑON HUERFANO y OTRO 
 

                                   Con fundamento en lo normado en el art.372 del 

Código General del Proceso, se cita a las partes a la AUDIENCIA INICIAL 
de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS PARTES, DETERMINACION 

DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, CONTROL DE LEGALIDAD, 
PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se agotará la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el art.373 ibídem, donde se 
escucharán los ALEGATOS y se proferirá SENTENCIA, para lo cual señala 

nuevamente la hora de las 10:00AM del día 16 del mes de agosto del año 

en curso. 
 

                                   Por lo demás, las partes deberán estarse a lo 
dispuesto en proveídos adiados febrero 22 de 2023 y 12 de abril de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: D.C. No.22-0366 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRES NIÑO RIOS 

DEMANDADO: YESID JAVIER NIÑO PEÑA 
 

                                   La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto 

en proveído adiado 25 de enero de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: D.C. No.22-0858 
DEMANDANTE: SAMIRA RUEDA IBRAHIM y OTRAS 

DEMANDADO: JOSHUA CAFÉ IRLANDES SAS y OTROS 
 

                                   Estarse a lo dispuesto en proveído adiado 14 de 

junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0784 
DEMANDANTE: CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WELTNEU CO S.A.S. 
 

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 
el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica unas sumas diferentes por concepto de capital e 

intereses moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según 

tabla adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la 
suma de $57.618.182,91 pesos M/Cte. 

 
                                       Respecto de la liquidación de costas, la 

apoderada de la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en proveído 
del 24 de mayo de 2023. 

 
                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del auto datado 24 de mayo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0784 
DEMANDANTE: CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WELTNEU CO S.A.S. 
 

                                       Lo manifestado por el Alcalde Local de 
Usaquén, respecto de la asignación de los Despachos Comisorios para su 

correspondiente trámite, se le pone en conocimiento de la parte actora 
para los fines pertinentes a que hubiere lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.23-0296 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JULIAN ANDRES MARULANDA CORREA 
 

                                           El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado JULIAN ANDRES MARULANDA CORREA del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que en el trámite 
de la notificación personal se indicó de manera errónea la dirección de este 

juzgado.  
 

                                           Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 

inténtese nuevamente la notificación, sin incurrir en los yerros antes 
mencionados. 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 

JULIAN ANDRES MARULANDA CORREA. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0896 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JAIME OSPINA ECHEVERRI 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JAIME OSPINA ECHEVERRI se le 

tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 
2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.23-
0468 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN DAVID GUERRERO MURCIA 

 
                                           Téngase por notificado al demandado JUAN 

DAVID GUERRERO MURCIA del auto mandamiento de pago librado en su 
contra, en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal no acreditó el pago de la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 

 

                                           Una vez obre en el expediente el Certificado 
de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del inmueble 

objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 del artículo 
468 del C. G. del P.  

 
                                           Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.0733 del 26 de 

junio de 2023. 
 

                                           ADVIERTASELE que si no da cumplimiento 
a lo aquí mandado dentro del término indicado, se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0354 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE ANDRES LOBATON SANCHEZ 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JOSE ANDRES LOBATON 

SANCHEZ se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0052 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada DEYANIRA AVELLANEDA 

ROMERO se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de 
la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0314 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: NESTOR IVAN BUITRAGO SANCHEZ 
 

                                           El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado NESTOR IVAN BUITRAGO SANCHEZ del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que en el trámite 
de la notificación por aviso de que trata el art.292 del C. G. del P. se indicó 

de manera errónea la ciudad de este juzgado.  
 

                                           Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 

inténtese nuevamente la notificación, sin incurrir en los yerros antes 
mencionados. 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado 

NESTOR IVAN BUITRAGO SANCHEZ. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0402 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionaria de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 
 

                                           El Despacho no accede a la solicitud que 
precede, toda vez que nos encontramos ante un proceso ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real. Obsérvese que el art.468 del C. G. del 
P., en uno de sus apartes establece que tan solo hasta cuando a pesar del 

remate del bien la obligación no se extinga, el acreedor podrá perseguir 

otros bienes del ejecutado.  
 

                                           En consecuencia, de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

proceda a arrimar certificado de traición y libertad del inmueble objeto de 
la presente Litis, donde se evidencie la inscripción del embargo. 

 
                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.23-0146 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO CARVAJAL DAZA 

DEMANDADO: GRUPO INVERSOR HORIZONTE S.A.S. 
 

                                           Téngase por notificada a la entidad 
demandada GRUPO INVERSOR HORIZONTE S.A.S. del auto admisorio de 

la demanda, en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso medios 

exceptivos. 
 

                                           En firme el presente proveído ingresar el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA REIVINDICATORIA No.23-0208 
DEMANDANTE: MARIA LUISA MERCHAN RIVEROS 

DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO MORENO SANCHEZ 
 

                                           Téngase por notificado al demandado 
MIGUEL ANTONIO MORENO SANCHEZ del auto admisorio de la demanda, 

en la forma prevista en los arts.291 y 292 del C. G. del P., quien dentro 
del término legal no contesto la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 
                                           Se le hace saber al citado demandado que 

nos encontramos ante un asunto de MENOR CUANTIA y cualquier solicitud 

deberá ser elevada por conducto de abogado legalmente autorizado 
(art.73 del C. G. del P.) y si considera que la notificación no se surtió en 

debida forma, deberá hacer uso de los mecanismos legales con que 
cuenta.  

 
                                           En firme el presente proveído ingresar el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 
                                                  

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-1152 
DE: PEDRO ALONSO NIÑO (q.e.p.d.) 

 
                        Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

844 del título IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario que establece que 
los funcionarios ante quiénes se adelanten o tramiten sucesiones, la 

cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT (valor UVT 2023 
$42.412.oo), es decir, mayor a $29.688.400.oo, deberán informar 

previamente a la partición el nombre del causante y el avaluó o valor de 
los bienes a la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito y a la DIAN, el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E:                              

 
                                       1. Previo a señalar fecha y hora para la 

práctica de la audiencia de inventarios y avalúos, teniendo en cuenta las 
previsiones del art. 844 del Estatuto Tributario y el valor de los bienes 

dejados por el causante, se ordena oficiar a las entidades arribas citadas 
suministrando los datos exigidos por la norma en cuestión.  

 
                          2. Si dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la respectiva comunicación, la Administración de Impuestos no se ha 
hecho parte, se continuará con el trámite procesal que corresponde.  

                                                                                                                                                                                                           
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0968 
DE: EDGARDO CANENCIA LEON (q.e.p.d.) 

 
                                           Proceda la secretaría a contabilizar el 

término ordenado en auto datado 14 de junio de 2023. 
                                                 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0282 
DE: OSWALDO IGNACIO TELLEZ CORREA (q.e.p.d.) 

 
                        Proceda la secretaría a contabilizar el término 

ordenado en el numeral 2 del auto datado 08 de febrero de 2023, respecto 
de la comunicación enviada a la DIAN por parte de los interesados.  

                                                                                                                                                                                                           
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DIVISORIO No.22-0688 
DEMANDANTE: ANA MARIA GARCIA TORRES 

DEMANDADO: ANA LUCIA FERNANDEZ 
 

                                           Para continuar con el trámite procesal 
pertinente y toda vez que la pasiva no alegó pacto de indivisión, el 

Despacho de conformidad con lo estatuido en el art.409 del C. G. del P.,  
 

                                            DISPONE:       
          

                                            PRIMERO: DECRÉTASE LA VENTA de los 

inmuebles ubicados en la Carrera 21A No.159A 42 Apto.505, PQ 5, DP 19 
y/o Carrera 21A No.159A-42 Aparta estudio 505, Parqueadero 05, 

Deposito 19 Semisótano Edificio Flor del Cedro de esta ciudad, la cual se 
hará en pública subasta. 

 
                                            SEGUNDO: De conformidad con lo 

normado en el art.411 del C. G. del P., se decreta el SECUESTRO de los 
inmuebles identificados con folios de Matricula Inmobiliaria Nos.50N-

20677576, 50N-20677528 y 50N-20677552 ubicados en la Carrera 21A 
No.159A 42 Apto.505, PQ 5, DP 19 y/o Carrera 21A No.159A-42 Aparta 

estudio 505, Parqueadero 05, Deposito 19 Semisótano Edificio Flor del 
Cedro de esta ciudad, respectivamente. Para la práctica de esta diligencia 

se comisiona con amplias facultades de ley a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 

de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 

la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                            Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

                                                                                
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.17-0704 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GIOVANNI AMADO GUZMAN 

 
                                       Teniendo en cuenta la petición que antecede, 

se ordena REQUERIR a la SIJIN Sección Automotores de esta ciudad para 
que se sirva dar respuesta o informar el trámite dado a los oficios 

Nos.2281 del 14 de septiembre de 2017 y 0638 del 12 de julio de 2022, 
recibidos por ellos el 19 de septiembre de 2017 y 13 de febrero de 2023, 

respectivamente. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia de 

los oficios por ellos recibidos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0670 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: LAURA CATALINA LOPEZ MUÑOZ 
 

                                       Agréguese a los autos la constancia de 
radicación del Oficio No.0907 del 23 de agosto de 2022 ante la autoridad 

correspondiente.  
 

                                       De igual manera, la parte actora deberá elevar 
la solicitud respectiva en aras de que se requiere a la entidad.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0106 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALONSO GALLEGO VILLAMIL 
 

                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 

aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas EFY-679. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.      

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0278 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO GUTIERREZ PIMIENTA 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra LUIS 

EDUARDO GUTIERREZ PIMIENTA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0122 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: VILMA LUCILA RAMIREZ RODRIGUEZ 
 

                                       Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 
el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  
 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas IXS-483. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0536 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS OVIDIO VILORIA LOPEZ 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 

el 21 de junio de 2023, en el sentido de que el nombre del apoderado es 

ALFONSO GARCIA RUBIO y no como allí se indicó. 
 

                                       Respecto de la petición de corregir el monto 
del pagaré, no se accede a la misma toda vez que el mismo se libró por 

el valor plasmado en el pagaré arrimado como base de la presente acción. 
  

                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.23-0524 
DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: YOHANNA MARCELA LANGEBECK CASTILLO 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 

el 21 de junio de 2023, en el sentido de que el número correcto del pagaré 

es 54250000025020002246 y no como allí se indicó. 
 

                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

    
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0192 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: LILIANA PATIÑO MARIN 
 

                                       Proceda la secretaría a expedirle a la 
apoderada de la parte actora, un reporte general por proceso de títulos 

judiciales consignados para el asunto que aquí nos ocupa.    
 

                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 
los incisos finales de los autos datados 19 de abril de 2023 y mayo 17 de 

2023.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0915 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: REYNEL ALFONSO RODRIGUEZ BOGOYA 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de SYSTEMGROUP S.A.S. contra REYNEL 

ALFONSO RODRIGUEZ BOGOYA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y 
DE LAS COSTAS.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.       
    

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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